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57  RESUMEN 

 
 

La invención se refiere a un dispositivo de reconocimiento de marcas de vehículos (1) a 
partir de un procedimiento de clasificación del logo del fabricante (2). El dispositivo consta de 
una cámara (3), un sistema de iluminación (4), un procesador (5) y un sistema de 
almacenamiento (6). El procedimiento utiliza las imágenes proporcionadas por la cámara (3) 
que son analizadas por un procesador (5) que además está conectado a un sistema de 
almacenamiento (6). El procesador (5) se adapta para extraer información de la distribución 
espacial del módulo y la orientación del gradiente del logo (2), formando un vector de 
características. El procesador (5) se adapta para clasificar el vector de características 
ejecutando un clasificador multi-clase, previamente entrenado con vectores de características 
de muestras de logos (2) de vehículos (1), para proporcionar la estimación más verosímil de la 
marca del vehículo que aparece en las imágenes capturadas por la cámara (3). En condiciones 
de iluminación baja, el dispositivo activa uno o varios sistemas de iluminación artificial (4) 
para mejorar el contraste de las imágenes. El procesador (5) se adapta para almacenar las 
imágenes y el resultado del reconocimiento de la marca del vehículo en el sistema de 
almacenamiento (6) para su posterior utilización.  
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